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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NOOOO29. 202(F MDC

Catacaos; 23de Mayodel 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRTTAL DE CATACAOS:

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS

VISTO:

en Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 23 de mayo del año 2020, el Informe
00182-2020-GAl y de conformidad con las prerrogativas establecidas en la Ley
ánica de Municipalidades y Reglamento Interior del Concejo;

dado la siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194o de la Constitución Política del Perú,

nte con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

27972, donde se establece que:

"Los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiernq

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico'l

la ley No27g72 Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 41o determina la

sancionadora de-la municipalidad; así se ha señalado: 'ARTiCttLO 41.-
ACUERDOS: Los acuerdos son decisiones, gue toma el concejo, referidas a
asuntos espuífios de interés públia, vxinal o institucional, que exptean la
voluntad det ótgano de gobierno para practiar un determinado acto o
sujetarce a una conducta o norma institucional,

Que, mediante el DS No00B-2020-SA; se ha señalado en su Artículo 1.- Declaratoria de

Emergencia Sanitaria 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo

de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19, conforme a las razones

expuestas en la pafte considerativa del presente Decreto Supremo.
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Que frente al avance de la grave enfermedad Coronavirus COVID-19; es que

posteriormente a la Declaratoria de Emergencia señalado en el Decreto Supremo

precedente; es que se ha emitido el DS N"044-2020-PCM; el mismo que dispone la

CUARENTENA NACIONAL; a fin de evitar la propagación de la grave enfermedad

Coronavirus COVID-19; así se ha indicado: Aftículo 1.- Declaración de Estado de

Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de

quince (15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena),

las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del

19.

t

además es que se han suspendido el Ejercicio de los Derechos Constitucionales;

e al mencionado Decreto Supremo que señala: Aftículo 3.- Suspensión del

de Derechos Constitucionales: Durante el presente Estado de Emergencia

Nacional queda restringido el ejercicio de tos derechos constitucionales relativos a la
libe¡tad y ta seguridad personales, ta inviotabitidad det domiciliq y la libertad de reunión y

de tránsito en el territorio comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el

inciso 24, apartado f del mismo artículo de la Constitución Política del Perú.

ndo que se ha dispuesto la limitación del derecho de tránsito y funcionamiento de

blecimientos comerciales y centros de trabajo; determinándose excepciones en dicho

Supremo; así se ha indicado: Attículo 4.- Limitación al eiercicio del derecho a la

tibeftad de tránsito de las personas: 4.1 Durante la vigencia del Estado de Emergencia

Nacional y la cuarentena, las personas únicamente pueden circular por las vías de uso

público para la prestación y acceso a los siguientes seruicios y bienes esenciales:

a) Adquisición, producción y abastecimiento de alimentos, lo que incluYe SU

y distribución para la venta al público.

Adquisición, producción y abastecimiento de productos farmacéuticos Y de Primera

necesidad.
c) Asistencia a centros, seruicios y establecimientos de satud, así como centros de

diagnóstico, en casos de emergencias Y urgencias.

d) Prestación laboral, profesional o empresarial para garantizar los seruicios enumerados

en elartículo 2.

e) Retorno al lugar de residencia habitual.

f) Asistencia y cuidado a personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes'

dependientes, personas con discapacidad o personas en situación de vulnerabilidad'

gj mtidudrt frnancieras, seguros y pensiones, así como los seruicios complementarios y

conexos que garanticen su adecuado funcionamiento'

h) produición, almacenamientq transporte, distribución y venta de combustible'

ij Uotetes y centros de alojamiento, solo con la finatidad de cumplir con la cuarentena

dispuesta.
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trabajadores/as del sector público que excepcionalmente presten
para la atención de acciones relacionadas con la emergencia

producida por el COVID-L? podrán desplazarse a sus centros de trabajo en forma
restringida.
l) Por excepción, en los casos de sectores productivos e industriales, el Ministerio de
Economía y Finanzas, en coordinación con el sector competente, podrá incluir actividades
adicionales estrictamente indispensables a las señaladas en los numerales precedentes,
que no afeden el estado de emergencia nacional.
m) Cualquier otra actividad de naturaleza análoga a las enumeradas en los literales
precedentes o que deban realizarse por caso fortuito o fueza mayor.

además se ha señalado en el DS No044-2020-PCM; que:

7,- Restrirciones en el ámbito de la actividad comercial, adividades
esta blecimientos y actividades recteativas, hoteles y testa u ra ntes:

la suspensión del acceso al público a los locales y establecimientos, a

de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas,
y bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, médicos,

ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, grifos y establecimientos de venta

de combustible. Se suspende cualquier otra actividad o establecimiento que, a juicio de la
autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio.
7.2 La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apeftura esté permitida

debe ser la estrictamente necesaria para que los consumidores puedan realizar la
de alimentos y productos de primera necesidad, quedando suspendida la

de consumo de productos en los propios establecimientos. En todo caso, se
evitar aglomeraciones y se controla que consumidores y empleados mantengan la

de seguridad de al menos un metro a frn de evitar posibles contagios.
7.3 Se suspende el acceso al público a los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así
como a los locales y establecimientos en los que se desarollen espectáculos públicos,

adividades culturales, depoftivas y de ocio.
4 Se suspenden las actividades de restaurantes y otros centros de consumo de

Asimismq se suspenden los desfiles, fiestas patronales, actividades civiles y religiosas,

como cualquier otro tipo de reunión que ponga en riesgo la salud pública.

Que, tal como lo dispone la Ley 27972 en el artículo 83o, que señala ARTÍCULO 93.'
ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACIóN DE PRODI,ICTOS Y SERWCTOS LAS

municipalidades, en materia de abastecimiento (,,,) 7.2, Estableer las normas
rcspecto del comercio ambulatorio (,,,).
Que además se ha señatado en su Artículo 860 de dicho cuerp normativo ha
señalado gue las Municipalidades deben: (,,,) 3.4, P¡omover la onstru«ión,
eguipamiento y manbnimiento de me¡cados de abastos que atiendan las
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de los vecinos de su juriiliaión; siendo que además

que se pueden: (,,,) 2,1, Construir, quipar y mantener,
o Por oncesión, metados de abastos al mayorco o minoristas, en cootdinación
con las municipalidades distritales en las que estuvieran ubiados,

Que se ha señalado además en la Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27972; que las
Municipalidades pueden: Artículo 78": (,.,) Asimismo. puden otdenar la clausura
transitoria o defrnitiva de edifrcios estableimientos o semicios cuando su
funcionamientu esté p¡ohibido legalmenb y constituva pelig¡o o cuando estén
en ontra de las normas realamentarias L,,t u genercn efutos peq'udiciales
oara la slud o tranguilidad del vecindario,

en el marco de la presente Emergencia Sanitaria por CORONAVIRUS; es que se ha
el Decreto Supremo No099-2020; por el que se ha dispuesto en la Disposición

Final Segunda: Mdidas complementarias para la prevención
del contagio de COWD-I9 en los merados de abastos: 7.

la implementación pnbritaria de acciones estratQyias para la
de la bs de ontagio del COWD-I9 en los mercados de abasto

en el Anexo 4 que forma parte integrante del prcsente lrqreb
Supremo, Este Anexo pude sr modificado mediante Dsrcto Suprcmo
refiendado por la Ministra de Eonomía y Finanzas, a solicitud del Minisfurio de
Salud, de acuetdo a criterios epidemiohógias, 2. Las aetbnes estratégyicas
incluyen, además de las mdidas dispuestas en las Metas 7 y 2 del Programa de

a la Mejora de la Gestión Municipal rcspectu a la regulación del
de los merados de abastos para la prevención y contencrón del

seguimiento
la implementactón de a«tbnes de det ión, aislamiento y
clínico de perconas afectadas por COVID-79, el desrrullo de una

vigilancia centinela a través de Equipos de Respuesta Rápida. (,,,)

Que considerando ello y teniendo en cuenta que se evidencia una gran cantidad de
posibilidades de contagio de la grave enfermedad COVID-l9 en nuestro Mercado de

stos de la jurisdicción del Distrito de Catacaos y a fin de que en este se desarrollen las

de desinfecciones que se ha acogido la propuesta de la Oficina de Mercados;
ndiente de la Gerencia de Desarrollo Económico y Servicios Municipales; a fin de
ar el cierre temporal de dicho establecimiento.

Que además es oportuno señalar que la Ley Orgánica de Municipalidades ha señalado
que: ARTICULO 83.- ABASTECIMIENTO Y COMERCALIZACION DE PRODUCTOS
Y SERVúCÁOS: (,,,) Las municipalidades, en materia de aMstecimténto y
comercialización de productos y seruicios, ejercen las siguientes funciones: 3,5,
Ptomover la construrción, quipamiento y mantenimiento de camales, silos,
terminales pesquenos y loales similarcs, para apoyar a los producfurcs y
peq ueños emprcarios loales,
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do así es opoftuno tener en cuenta que se deberán efectuar las accion

y prevención también en el Establecimiento del Camal Municipal
jurisdicción de Catacaos; a fin de evitar mayores daños a la salud de las personas que
laboran en dicho establecimiento por la grave enfermedad del CORONAVIRUS.

Que siendo así es que mediante Acuerdo de Concejo Municipal No00027-2020-MDC; de
fecha t4.05.2020 se ACOGIO la propuesta de la Oficina de Mercados y determinar la
suspensión de las actividades del Mercado Central; además del Comercio Ambulatorio en
dicho establecimiento y suspensión de actividades del Camal Municipal durante los días
lunes 18 al24 de Mayo del presente año.

Que luego de ello y teniendo en cuenta los altos índices de contagio que se ha
evidenciado de las pruebas rápidaspradicadas a 264 comerciantes del Mercado
de Cataaosi hahiéndose identifiado 732 asqs positivos (apro-imadamente el
5Oo de estos). lo que debe tomarce en cuenta para las acciones que se

expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 29 y 40 de la Ley

de Municipalidades, por unanimidad se:

ERDA

ARTÍCULO 1o.- PRORROGAR la suspensión de las actividades del Mercado Central;

además del Comercio Ambulatorio en dicho establecimiento y suspensión de actividades

del Cama I Municipal durante hasta el día 28 de Mayo del presente año; ejecutándose las

sanitarias en dicha establecimiento; teniéndose en cuenta los considerandos

o a la Sub Gerencia de Comercialización; Oficina de

Mercados en coordinación con la Policía Nacional del Perú; Fuerzas Armadas y demás

dependencias; a fin de que se haga cumplimiento al presente acuerdo.

- ENCARGARSE a Sub Gerencia de Informática la publicación de la

acuerdo para ser incorporada en la web institucional para conocimiento y fines'

Comuníquese, Publíquese y Cúmplase

c¡$t6

\

Jr. Comercio No 540 - Catacaos'Perdt

cAo


